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eunso, publicándose: la ^relación 
de a d mi ti dos ? ew 1 a, Gaceta d e 
Madrid quince días antes i de co-

S. M. el Rey DoÍAlfonso Xlll (que 
Dios guarde), S. M. la .Reina Doña Vic- 
t(yia Eugenia, A-. .^B/.^el.Príñcip^de 
Asturias e liifantes y demás personas 
de G Ai.gu^tu. l^al, .Twi-h^ .çoqtinûau 
siri novedad éri sq importante^^salud,

i Gaceta del 7 de Noviembre;')

tnenzi^V;. fofe ejercicios y previo 
sorteo ; pública ■ que ,- determ jn af á 
el orden en que hannde ser .lla'^ 
çnadosa actuar, ios opositores» Si 
éstos, no 'acudieren)' se les consb

mentoSfO disposiçipnfeSj.que a ¡tal 
fin se dicten ¡por; esté Mini^er¿Q4>t 

-QqC:S.eari cualesquiera las 
.íQUé' én.HO /í^ucesiiVOí ae. 
.déL^FV)ie¿Q,de< la^hUï:

J^f , ^st,podrá purioaf¡desen^r, 
’^eñár ¡tos cargps., de; Ata-riqpenar dos, çatrgjQs

. , , j' de GpbíernA^iyj.U;ni4a¿Í¿yégad
dorara decaído?: dei su.kerechoi,, j eipncs. especia le? de-lGobierno.' 
ÍW-JW ,9l .CUSO-de, .enfermedad .,;Si-Áí«i«;6B««t»Íin.Ín«r««»,iMw.'¿

proyecto ‘eíi>compéíencla' ftíépré- 
sentgÉdo- nilneclám ación .êtf’feî «ía^ 
zo'dadojabeifectori- lo na oioifTeq 
rrResuitanda. we da'DMsftSki^tíR 

dráufeñcdob Ebro^ ^mánifie^tá'>WG 
aféotá- eb ap^^ovecHarhiéntó-solfcd 
tado al plan 'díeidbra^'hld^áü'lÍéftS 
aprobado pnríRéhl décriéió de*25 
d0iAbrfí''dfefí9OOííoq8.3'} b oiiLnoie

rri'í'.v , (î^r 11

jwgtifiçada, qiAedaa.dQ, excluidos ;

de -modo,definitivo, ,i, . ,. : < 1 j, ; ; 
Í Los,; opositores, . deberán : abO'

MîŸii^tATÎrt r nar en metálico 40 pesetas al;re'^
lüimSLQriO de la ^D^^acion l coger eldopumento queries acr^i 

I’ díte ante: el áTribunab de oposi- 
h cián.., , ;

70 ‘7

f- .'¡it - ' ' 
jSubsecrétíiria

JEn cumpfimién4Q:de.4o'dispuesH 
W'- 

nístenó,. féeñá de noy^ se, anun­
cia’ lá' firo\tisíÓrtf"bo'r‘ ’ bpbáléíó/i,' 
dedas plazas; de ■ Ofiáiaiésf dé teb-
cera?eja^í de >Adalidistración oi>^• 
vil;qqe/,se hallen vacantes y. co/

g 'ResTifhandoi qbe^îaljëf^urâ'déî 
f.Siailgiun^opositiMriaiegaira-fcomci'' I Obrasrpúbh'cas; informa nf ay oW 

mérito poseer alguno.-de los ïdio-: i blemente loisohtítado/dooí^jsujéa 
raasy ífraoGés, ; inglésyca'kmá'ii b- 0 crón a. dasfncsMfc^eroiieis 
italiánov’será sometidóía .úoi exa-j ¡) ciona, y con ésta se muestran'Atfe-*

j men práctico del que- icdifpuéÿ' ly- jí acuerdáel Gonsegbdd^A^i^i cultu- 
i el Tribunal' apreciará ©Idmér/to II r^ Gomikón7pboVrinoial fy- T/G^ 
: endaiforma qué.estime-,. ' oi iBnoia ! bier-nn civiil: b í oí cm 7b ‘fügagsb 

r .... , , 1' ■ Esté aTíUnCío - se' búblícárá W ÎI •-^nslderandofítue^jdort’lds
1 ”’25*’•5”' í- la-Gï^GETA DE' toDRTb^'y tfieionB»pp®^u©ss^gtnb’lM^^tte^JB
I Altnisterio .de la Gobernación: Oficia les á¿ las ■ I Vefaieojto«wb<íOi^aPÍadí«>fteesá6tí',^

1 lo''que'hárán'lélírFífilin>líoá^lG'ébéi^  í y"^íngioiánreciámátíibnfifüéi^jífefin 
Irtatlores' éiyifék ál -día 'sigaifuVted sentada,?onfRim 8oi e snoirapo on 
^^T-ecibrr'là-eíih^é* sêH S. M. el Rey (q. D, géyh^fe^^

Áo ' q ’^..1 f ih^értéy débíéfiúo retoiÇit*3àP’iM|qptdo’àhbîèfiîa’èëëdfebâ'’48 èbllcitâSo
ÍnS di’ i ■ j ! en- 1áS^Wd5á?í4ífeI^f¿«éa€^

tas sacadas a la suerte, una de.. jy. h ij.?y Sé-óíorga a' D.^’Téotfm^''^
[- .029.1 ^^duinO 5fc déihGfíáte^Í^éiiSre&í per W’W

W U.- 'Hnéria-^á?^ 
{iturajAfóíÉ^tPTí^i^áíbápW^dé-O 
1 ¡g^ín W^èii^h-Wb'SJâhgŸéniSy Sfn 
1 îGà^ô WfWéSaW^fiftfostó ëbfièéîs

j el Aííríisterio .de la G<obernación 
í yiisérán dos: uno, teácicoj oraL 
¡y otro practico/ dscritoL- Ef prie 
I m^Eo consistirá ¡en ,exponer; los 
¡ conqçimientos ,quç- ei faspirainte/

S.W.p?ï3„TSsiXh“"iàèiïïbiàsÎWÿ *!Wi^“S5si3æssak“" »
Cieios y ^timce ifias''èn expecta- î».dUi;pa\r nna da. trz.z>«Î^;wio • Madrid, 23 
ción de destino, i^| Sobsew

±: i«»9rA:>ei^<;.» {Gaceta d

^4n««htoRThÀMpî>.rfrtii;ifr^rtiU-?, expedients .çon piîQpue^ta h

;eí mismojdía en ' que ém él ana-
G-- .OS'VJ 'rb ^TduínO 7i

Madrid, 23 de OcHiB^y 3^^1920.
î—tE| SiibseeretarÍQ,rJrf\Vais-.^ /

të'ëîi
{Gaceta del 24 de Octùï^'e)'.^'

españoíesVhaber ^cúrfiblídd" VéíMe 
añosí deí edad, 1 /poseer título 1 aca- 'fundada de tramitacidn o resoîu-

démicq de Faeuitad:j9p su&rjas¿mi4) 
lados y^^r^co^Qciá^;) y PQ, 
cér detecto^ físico que l^s ïmppsî', 
bílFté pará'el èjèrcïcio def 'çargp. 

' iLas solicitudes "^Sé - formdîabâh;
dentro ■ delplázocimprorrognáilé 
de. treittta. dja^; natMPraieSi; contár 
do§. de^d^ ,el sig.9jen;t^,;aî..de<la7 
púbíicáción de^ éste ánuñeio eñ ía. 
GÀdEÏA DE M'ÀbRipî ' ÿ se pres^en-^ 
tarait fell ¡el R^^ikro général del 
Mînii^euio: dé Ja Gobernación, de­
biendo íéxprcsar erüsolicítantersu;, 
edad y e^d^n^'cjüo 'que .haya..fe-. » 
nido en los últimos cinco años, 
mencionando pbbÍáéibfiéS jr ca líes 
y debiendo acompañhb: —•

i ,1 rEl título de Eapuk-ad b/ asi<^ 
milado y, ep.su.defecto,¡ testirpo- 
nio. no]t^naI del mismo.', ' , ^ ./ 

è.® “ Certífié'aci'ón del. Registro 
cml del acta dé náciniiento, de­
bidamente legalizada; ' i OT

3,7 i Gertificaciún de. antece- - 
deotéíHpenales^ti . -.j ni .t ro 

, 4.° ' Çertj^fi'^ac)^ I^egalizada, dé-,, 
conducía, expedida por lá Aútó- 
ridad’locte '"'oo --'P y

:5,° Cértificación • fá^últafivá

iciónysá ftáí’''íj|-o^3diétky®en vista 
ide los documentos que se les fa- p* 
ícilítaren en elplazo máximo de H 
Mos horas. - jj
; Las calificaciones de uno y otro ? 
¡ejérbífeío gébbarán éñ lá’íóírmá ¡i 
i prevista ^n e! apartado ;K, deLíi 
íaftícui(y'i'2 dél Réglánientó ,cf¿v j 
■dé'Sé^îéiribre dé'19î3 y pór 'nú- 
^mero de puntos, pudiendo.* otor- h

Ministerio de Fomento
HR'ÊCdîÙîC’GÈTOteiL

DE

¡p(É<¡ 
íproducción, 

e^éLg^ÿëlêcttWa
lap^dVéefikbig étf ^bá0§qí*i¡akí§lfí^d

yébtb ^Jàëlft«àdî1lèrR}3îÎiëâSîbfii

pO'dé ^bP»Óttl€<W9>«órffepfeíb 
■génG^ró:í<fe- Mlháfe ©PíWÉfti^»

!n'P^^sé2 Aponga-''ac^ndíbiÓrtSi^^- 
'genératósden 4éy dé’

- - . , . í- -Ékámihádbp élhékfie^íéhle-‘-tt-
■gar-eada exammadQrbastæqinGb Hcóádo' ánHstáficiá^d^DéTléóaóí-ó’ o________________

por pa^^eleta -en.'el primer i -dé GúáTé ÿ ReiWe3,^1>. Büëiïâ-'’ ¡géHtë,8îrî^rii^i§& ÿ4pâi^ëùia?êf*» 
æjerciçio, y qtros^cmço por ql se-J ;y-ént-tttá -AíánSb^Gríjalba,'-D?Í^^-i k^iiiéî£t«S.8o?ooxoiq 80i sh 89mioi

‘ 7, y.j fei^ÿiNotùëfMà' ^gAjair’^^’ ,2,« e»la'isitoíK&gfiptó,^
Reconocido ppr ‘la basce sfetin-i p."'Galo^Martinez-Lazaro/'^tbdW'j bktá^'Triáé' éáfitltPáfWu^ U intil­

da de tá-léy dé 22dé jüíid ae;1918,'-j yëêirfôè ■ de Nâjèrà’,'? cbfâ^tfe^^l iCáW^tífW’Wá¿ÍóMf/íé§®2y^ 
elderecho delà ranjer a ingresarîl pótpguateTpabteS’próÍñdlVisd dél bhbà'aspgâ?a?tf&mpnmignï3 dé^ 
en,el servicio,44 Estada en todas ! ürt -árftigtío ■íáolífió'WWií>,í esà^cfâÎSôisr^àA^^iS&fe^^* 
las clases de AU' j Itd^fitó^é àBàndéirïââÇl'’êihpîàzà9^ poW-'àf^fôdZ?
xihar.. ypambién en ej seryicio do endíi'marggh-iizpfíirdb.'dé7rfÓ'^ e.éfírrfá’W/f^glP 
aécniéOjJimfrtado en feSÍepiltirno á 4 NajétÍÍlá, á'guaíí'ábd-jlé déM'ájétá'í M ^ésioHá^l^’^ác^WcaCidÍi 
las fúnciónes á que pueda sérj pa?fáíjéjTamádó^<EíBot<í»?*^Ídjén-
mitiday dispuesto por/ebartículoq ÜoàutorizacfôÀ’parriapToÿèchri^^^ ■ 'W 4“n nrjá
,17 delr ReglainentO! 4c -y? de e^epr-j derivándola-0d^prIó yV-/np'?tUá7?.p;^l^ Li nsj?5 prrBl
tiembre del mismo- año, . qué .jpéé-l 
diante . disposicipnes lésj^ciaíesj 2 
emanadas' dé los Mfnr^téfjos ‘'píf-' = p 
drán éxeçptùarSé’âquëhos cargbÈl' h:

vSiq 

nlêal 
i98iq 
^9Vdel servicio técnico duPA’-po^ sudel servicio técnico queq poissu hio^riz parausos mdjqs^iales 

indalfeçspQçi^L,:no-d«:bat^^empé- j ffesuRIndo'que frtfmitado 
ñar ía;mujerHpn cwnpJjiui^^eti expediente con s.MÍeción a lo < 
íhchp firecéfitp, y' ienieniÇT^enJ fiuesto por Real hereto de 5 

_______________ _________ , c.uentá que por éste Miníáteri6;ñtf 1 Septiembre de. 1918, fueron ips 
Las instancias, documentadas । se han dictado'aún lás^dispósíéió- } io'àtô^'iSuifeé'4 8OTrespQú^én¡

nes aludidas, .se previene;?-t r ; ni IJoF/WZ^ZZW ®
L-? 'Que la mujer que. ingrese i

de oposiciones, el cual, en vista j en virtud; dp Jo dispuestio ,én4a/:| á l^S'píé ’^ós;
de los informes que estime opor- t base y^^tiqul.os aludidos, queija-,i pi%Ve(^os^'/éHI¿o’ái^féV^ncia 
tuno -solicitar, admitirá o excluirá I rá soriíétidá eñ el AervIcjo^^Jun-^'^ miSiéin ds’-'reéla'Odidí^j

legalizada, ■ justificati val. de: que 
no. tiene defepto fisjcpqque. le-; in- 
habilite .pat^t el ser^jeiq-.^t P^de- 
cé enfermedad cóntágiosa. i,

en la iormaí expre^ái^i'^erán so- | 
metidas al examen del Tribunal |

de los informes que estime opor-
I

i”

»i9R»W9fe8B9»^VJft’w 
í}®»6ídO -WflftflliBsWSbB
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dan ser necesarias en lo sucesivo.
4. * La casa de «i^uinas se 

situará en el sitio que se indica 
en el proyecto, y las aguas, una 
vez aprovechadas en el salto uti­
lizable, verterán parte de ellas en 
la prolongación de la antigua con­
ducción, que será el caudal a que 
tengan derecho los de aguas aba­
jo, utilizando dicha conducción, 
y el resto serán devueltas al río; 
tanto unas como otras sin mezcla 
ni contaminacióa alguna, o sea 
en el mismo estado de pureza que 
alternarlas.

5. * Se establecerá una rejilla 
delante de la compuerta de toma 
en la presa, un aliviadero de su­
perficie en el punto del canal que 
se juzgue más conveniente al eje­
cutar la obra, pero procurando 
sea todo lo más próximo posible 
a la toma, otro aliviadero de su­
perficie en el depósito regulador 
y de puesta en carga, y una com­
puerta a la entrada de la tubería 
forzada en el depósito regulador 
anteriormente citado.

6. * Queda obligado el conce­
sionario a respetar en todo tiem­
po los, derechos al riego que exis­
tan, como asimismo los del moli­
no situado a 300 metros aguas 
abajo del aprovechamiento que 
se concede.

7. * Queda obligado el conce­
sionario a establecer el canal de 
desagüe de modo tal que, respe­
tando los derechos que tengan 
adquiridos al riego los regantes 
de aguas abajo y los derechos del 
molino citado en la condición é.®, 
no ocasione a los mismos perjui­
cio alguno.

8. * Las obras a que se refiere 
esta concesión deberán ser empe­
zadas en el plazo de un afio y ter­
minadas en el de tres y medio 
años, a contar desde la fecha del 
otorgamiento de la concesión.

9. * El concesionario cuidará 
en todo tiempo de que los reves- 
tinxientos de las obras tengan la 
suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes 
ni pérdidas de agua.

10. Las obras se construirán 
bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras públicas de 
la ijrovincia, por lo cual el con­
cesionario contrae la obligación 
de darle oportunamante los avi­
sos necesarios y de costear los 
gastos e indemnizaciones que con 
arreglo a la Instrucción vigente 
se ocasionen por la inspección y 
reconocimiento de las obras e in­
formes de los proyectos parciales 
que fueron necesarios.

11. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cono­
cimiento de la Jefatura, la cual 
las reconocerá, levantando por 
triplicado actas de reconocimien­
to, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá a la aprobación de ja 
Superioridad, no pudiendo el con­
cesionario utilizar las obras has­
ta no estar aprobada dicha acta.

12. El Ingeniero Jefe de la 
provincia podrá autorizar en el 
curso de ejecución de las obras 
las modificaciones de detalle del 
proyecto, que, juzgándose con­
venientes, no alteren el caudal de 
agua solicitado, ni varíen la si­
tuación de la toma o del desagüe. 
Las’variaciones esenciales se tra­
mitarán con sujeción a las dispo­
siciones vigentes sobre el par­
ticular.

13. Se otorga en esta conce­
sión la servidumbre de estribo de 
pr^sa y de acueducto en los terre­
nos afectados por las obras, pero 

---- ----- - . - ------ \ 

ateniéndose el peticionario a las 
prescripciones legales y regla­
mentarias vigentes en la materia.

14. La concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin per­
juicio de tercero, con todos los 
derechos y obligaciones que de­
terminan las disposiciones vigen­
tes y las que dictadas en lo suce­
sivo, le sean aplicables.

15. La concesión caducará por 
incumplimiento de las condiciones 
que la regulan.

16. El concesionario será res­
ponsable en todo momento de los 
perjuicios que a las personas o 
cosas puedan producirse, por in 
cumplimiento dé las cláusulas de 
esta concesión o a causa de la 
mala ejecución o descuido en la 
realización délas obras.

17. Queda obligado el conce­
sionario al cumplimiento de lo 
prevenido en las siguientes dispo­
siciones: ley de Pesca fluvial de 
27 de Diciembre de 1909 y Regla­
mento para su aplicación; ley so­
bre Accidentes del trabajo y su 
Reglamento; Real decreto de 20 
de Junio de 1902 y Real orden de 
8 de Julio del mismo año, referen­
tes al contrato del trabajo, y ley 
de Protección a la industria na­
cional de 14 de Febrero de 1907 y 
su Reglamento.

Y habiendo aceptado el conce­
sionario las precedentes condicio­
nes y remitido la póliza de 100 
pesetas, que queda inutilizada en 
el expediente, de Real orden co­
municada lo participo a V. S. 
para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1920.—El Director 
general, Castel.
Señor Gobernador civil de Lo­

groño.
(Gaceta del 22 de Octubre).

---- ----- ------------------------------------------- V

GÚBIER_NO_ CIVIL
Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULARES

Habiendo hecho su aparición 
la glosopeda en los términos mu­
nicipales de Matute, Agoncillo y 
Alberite, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del 
Reglamento de Epizootias, se de­
claran zona infecta ios parajes 
ocupados por los animales enfer­
mos y sospechosos, en los cuales 
han de permanecer en absoluto 
aislamiento hasta que después de 
curados o muertos los últimos 
enfermos no transcurra el plazo 
señulado en el artículo 225 del 
precitado Reglamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1920.

El Gobernador,
Angel Gómez inguanzo

En cumplimiento de lo ordena­
do en el artículo 17 del Reglamen 
to de Epizootias, se declara ofi­
cialmente extinguida la glosope­
da en el término municipal de 
Foncea, y la viruela en Aldea- 
nueva de Ebro.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1920.

El Gobernador,
Angel Gómez Inguanzo

iviirsT

Begistro minero nútn. 3.065
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Gobernador civil interino de 
esta provincia.
Hago saber: Que D. Miguel 

P. Ferrer Malzarraga, vecino de 
Guecho (Vizcaya), ha presenta­
do a mi autoridad a las 12‘30 del 
día 9 do Octubre de 1920, una so­
licitud de registro de mineral de 
hierro, de 100 pertenencias, con 
el título de Patricio sexto, 
situadas en el término municipal 
de Entrena, y paraje denominado 
Valgaraoz,' y designadas en la si­
guiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
un mojón de piedra en seco como 
de un metro de altura por un me­
tro de base en el lleco al NO. de 
las siete olivas en la ladera de 
Claudio, y desde él se medirán al 
NO. I.OOO metros, y se coloca la 
primera estaca; desde ésta al 
SO. 1.000 metros, la segunda es­
taca; desde ésta al SE. 1.000 me­
tros, y se coloca la tercera esta­
ca, y desde ésta al punto de par­
tida 1 000 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las 100 
pertenencias solicitadas.

Y habiendo sido admitida, sal­
vo mejor derecho y con el núme­
ro 3.065, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efectos 
de la Ley y Reglamento vigentes 
en minería, a fin de que los que 
se consideren con derecho a re­
clamar, lo verifiquen en solicitud 
dirigida a mi autoridad dentro 
del plazo de treinta días.

Logroño, 26de Octubre de 1920.
Isidoro Coloma

Registro minero nüm. 3.066
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Gobernador civil interino de 
esta provincia.
Hago saber: Que D. Miguel 

P. Ferrer Malzarraga, vecino de 
Guecho (Vizcaya), ha presenta­
do a mi autoridad a las 12‘35 del 
día 9 de Octubre do 1920, una so­
licitud de registro de mineral de 
hierro, de 57 pertenencias, con el 
título de Indio Pree^ situadas 
en el término municipal de Daro- 
ca y paraje denominado El Val; 
lindante al Norte, con los regis­
tros Pilarica y Perla; al Sur, te­
rreno fran:o; al Este, con el re­
gistro Santa Lucía, y al Oeste, 
terreno franco; y designadas en 
la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo SO. del registro citado 
Santa Lucía, y desde él se medi­
rán al N. 500 metros, colocándo­
se la primera estaca; desde ésta 
al O. 300 metros, la segunda es­
taca; desde ésta al N. 100 metros, 
la tercera estaca; desde ésta al 
O, 700 metros, la cuarta estaca; 

desde ésta al S. 600 metros, la 
quinta estaca, y desde ésta al 
punto de partida 1,000 metros, 
quedando cerrado el perímetro 
que intenta con los citados regis­
tros Santa Lucía, Pilarica y Perla,

Y habiendo sido admitida, sal­
vo mejor derecho y con el núme­
ro 3.066, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efec­
tos de la Ley y Reglamento vi­
gentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con dere­
cho a reclamar, lo verifiquen en 
solicitud dirigida a mi autoridad 
dentro del plazo de treinta días.

Logroño, 26 de Octubre de 
1920.

Isidoro Coloma

Registro minero nüm. 3.06^
Don Angel Gómez Inguanzo, Go­

bernador civil de esta provin­
cia.
Hago saber: Que D. Miguel 

P. Ferrer Malzarraga, vecino de 
Guecho (Vizcaya), ha presentado 
a mi autoridad a las 11 del día 
18 de Octubre de 1920, una solici­
tud de registro de mineral de hu­
lla, de 100 pertenencias, con el tí­
tulo de I^a Manilla, situadas 
en el término municipal de Daro- 
ca y paraje denominado Barran­
co de las Higueras; lindante al 
Norte, registros La Pilarica, Li­
gia, Èî'eîisa y otras, y al Oeste, 
terreno franco, y designadas en 
la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
un mojón de piedra en seco situa­
do en la ladera del Barranco de 
las Higueras próximo al cruce 
del camino que va de Daroca al 
Castillo, y desde él se medirán al 
E. magnético los metros que re­
sulten hasta llegar a la línea Sur 
del registro <La Pilarica», y se 
colocará la primera estaca; desde 
ésta en dirección E. 500 metros, 
y se coloca la segunda estaca; 
desde ésta al S. 1.000 metros, y 
se coloca la tercera estaca; desde 
ésta al O. 1.000 metros, la cuar­
ta estaca; desde ésta al N. 1.000 
metros, la quinta estaca, y desde 
ésta al E. 500 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las 100 
pertenencias solicitadas.

Y habiendo sido admitida, sal­
vo mejor derecho y con el núme­
ro 3.068, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efec­
tos de la Ley y Reglamento vi­
gentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con dere­
cho a reclamar, lo verifiquen en 
solicitud dirigida a mi autoridad 
dentro del plazo de treinta días. 

' Logroño, 30 de Octubre de 
¡ 1920.
i Angel Gómez Inguanzo
( 
i I ! f —---- ----------- -
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Tesorería de Hacienda
— C <_ «1-—

ANUNCIO
Los recibos que figuran en Ia relación que se inserta a continua­

ción, son los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido 
en 15 de Noviembre de 1916 en el domicilio del Recaudador de la zo­
na de Alfaro-Calahorra, por haber sido presentados por este en la 
liquidación anterior a este suceso que se le practicó en el primer se­
mestre de 1916; y como se trata de la reconstitución de dichos reci­
bos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satisfecho en 
el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este perió 
dico oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes in­
teresados, invitando al que se encuentre en este caso a presentar los 
recibos en esta Tesorería para deducirles de la relación, previnién­
doles que de no hacerlo en el plazo de treinta días, a contar desde 
la fecha de este anuncio, se expedirán por duplicado y acto seguido 
se procederá a su realización por los procedimientos reglamentarios.

Continuación (1)
Kelacióu que se cita

PUEBLO DE ALDEANUEVA DE EBRD

Presupuesto 1915Concepto, rústica

Número 
d« 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES
A QUE CORRESPCNDE

IMPORTE

Pesetas Gts.

16 D. Angel Lasheras OHoqui 3.° y 4? 4 08
17 » Angel Ruiz Gutiérrez 1.° al ,4.° 13 65
26 » Aquilino Gutiérrez Gutiérrez 4.° 5 42
29 D.® Andresa I-^ernández L°al4.° 6 50
32 » Atanasia Roldán Martínez Id. 13 21
33 D. Antonio Herreros Jiménez Id. 22 52
35 » Antonio Falcón Miranda Id. 14. 73
43 » Antonio Rubio Martínez 3.° y 4.° 4 54
56 > Ambrosio Ruiz y Ruiz L^aU.® 14 51
57 » Antonio Vergara Pastor 3.® y 4.® 3 26
59 » Apolonio Montiel Pascual l.°al 4.® 6 50
61 » Balbino Ruiz Miranda Id. 31 47
62 » Balbino Martínez Olloqui Id. 14 07
63 » Balbino Jiménez Martínez Id. 19 07
65 » Baldomcro Martínez Ruiz Id. 8 66
69 » Basilio Miranda Mayoral Id. 6 50
71 D.^ Basilia Roldán Jiménez Id. 6 93
72 D. Benito Ramírez Marín là 6 50
73 » Benito Falcón Pérez là 10 18
74 » Benito Gutiérrez Martínez là 8 02
76 » Benito Gutiérrez Jiménez là 13 »
77 » Benito Martínez Pérez là 7 81
78 » Benito Miranda Matute là 15 92
91 » Bernardino Falcón Gutiérrez 3.® y 4.® 79 >
92 » Bernardino Jiménez Martínez Id. 7 04
97 » Baltasar Garrido Ocón I.®al4.® 6 50
99 » Casto Marín Gutiérrez 3.® y 4.® 4 76

102 » Casto Falcón Martínez 4.® 3 96
104 » Carlos Gutiérrez Falcón 1.® al 4.® 28 17
105 » Claudio Falcón Alvarez là 38 12
109 > Claudio Gutiérrez Vergara 3.® y 4.® 7 16
114 » Casimiro Ruiz Aisa I.®al4.® 6 50
116 » Cayetano Ramírez Zalabardo là 6 93
117 » Cecilio Martínez Pérez 3.® y 4 ® 10 30
124 » Ciríaco Sevilla Moreno là 6 50
125 » Ciríaco Ramírez Rubio l.®al4.® 16 90
135 D.® Cándida Garrido Sota là 6 50
136 D. Carmelo Martínez Ochoa 3.® y 4.® 3 26
138 » Ceferino Calonge Melero là 3 26
142 » Cándido Ruiz Pérez là 3 26
146 » Crescencio Herreros Olloqui l.®al 4.® 13 .
148 » Demetrio Pastor Roldán 4.® 10 02
150 » Deogracias Roldán Moreno 1.® al 4.® 16 90
152 » Dionisio Ruiz Martínez là 42 46
819 » Donato Calvo Miranda Td. 29 71
155 » Domingo Martínez Jiménez Id. 28 59
158 » Darío Pérez Roldan Id. 13 >
160 » Doroteo Lasheras Sevante Id. 8 02
161 » Ezequiel Martínez Pérez Id. 25 78
166 » Eladio Fernández Ruiz là 30 65
167 » Estanislao Ríos Ruiz id. 15 17
168 » Eleuterio Chacón Franco Id. 7 59
170 D.^ Emilia Calvo Jiménez 3.® y 4.® 3 26-
178 D. Emeterio Martínez Jiménez 4.® 1 51
179 » Esteban Fernández Ruiz 1.® al 4.® 34 23
181 » Esteban Ruiz Martínez là 34 44
184 D/ Elisa Cuartero Herce 4.® 1 51
185 D. Eloy Moreno Miranda I.®al4.® 13 >
187 » Emilio Jiménez Gutiérrez là 15 60
189 > Enrique Gutiérrez Vergara 4.® 3 09

(1) Véase el Boletín núm 131. (Continuará).

Número 
de 

•rden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTE.S

TRIMESTRES
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas Cte.

190 D.^ Encarnación Bretón Ascarza 3.® y 4.® 21 44
193 D. Eugenio Marín Sevilla là 14 02
194 » Eugenio Martínez Martínez 1.® al 4.® 24 05
196 » Eusebio Sáenz Molinero là 6 28
207 » Francisco Martínez Luis Id. 33 47
208 » Francisco de Pablo Serna 4.® 1 62
210 » Francisco Ruiz Falcón 1.® al 4.® 35 75
212 » Francisco Ruiz Martínez Id. 16 46
218 » Francisco Gutiérrez Bretón 4.® 6 03
220 » Félix Martínez Ruiz 3.® y 4.® 16 84
222 > Félix Cabezón Martínez 1.® al 4.® 33 80
231 » Francisco Mangado Calvo là 6 50
232 » Francisco Gutiérrez Pérez Id 6 50
242 » Florencio Ruiz Miranda là 6 90
249 » Feliciano León 3.® y 4.® 3 25
256 » Graciano Martínez Langarica l.® al 4.® 6 06
258 » Gregorio Martínez Pérez là 10 18
263 » Gregorio Martínez Cabezón là 6 50
265 » Gregorio Pérez Gutiérrez . là 21 02
266 » Gregorio del Río Falcón 4.® 2 41
267 » Gregorio Ruiz Pastor 1.® al 4.® 9 81
270 D.^ Gregoria Jiménez Melero 3,® y 4.® 4 56
271 D. Gerardo Ruiz Falcón 4.® 6 66
276 • Gaspar Ruiz Aisa 1.® al 4.® 6 50
279 * Gonzalo Moreno Martínez 4.® 13 65
280 » Hermenegildo Gutiérrez Mar-

tínez 2.® al 4.® 15 60
282 * Hilario Ruiz Martínez 1.® al 4.® 57 42
283 » Hilario Ruiz Miranda là 53 09
289 D.^ Isabel Moreno Gutiérrez 4.® 8 38
293 D. Ignacio Cunchillos Ciordia 1.® al 4.® 6 50
299 » Isidro Pérez Roldán là 6 50
304 » Ildefonso Ruiz Miranda là 7 37
307 » José María Gutiérrez Hernán-

dez là 18 20
308 » José María Gutiérrez Lashe-

ras 3 ® y 4.® 5 80
309 » José María Gutiérrez Martí-

nez 4.® 9 14
310 » José María Gutiérrez Bretón 3.® y 4.® 66 06
312 » José María Martínez Pérez 1.® al 4.® 66 84
314 » José María Martínez Méndez là 6 50
318 » José María Vergara Martí-

• nez là 48 02
320 » José María Moreno Martínez Td. 19 72
333 » José Sáenz Ruiz là 6 99
334 » José Martínez Torres 4.® 2 27
336 * José Matute Pérez 1.® al 4.® 7 15
337 » José Gutiérrez Fernández là 11 27
340 » José Morte Miranda là- 6 50
341 » José Ruiz Pastor Id. 8 99
343 » José Manuel Bretón Pastor 4.® 48 86
349 > Joaquín Ruiz Pastor 1.® al 4.® 11 01
350 » Juan Cruz Martínez Morte 4.® 5 82
352 » Juan Jiménez Miranda 1.® al4 ® 10 92
355 » Juan Falcón Gutiérrez là 24 69
365 » Juan de la Mata Martínez

Ruiz là 16 68
369 * Juan San Estanislao Id. 15 60
370 ’ Juan Gutiérrez Ibáñez là 32 50
374 » Juan Francisco Miranda Ve-

lázquez 4.® 9 26
377 » Juan Lozano Martínez L®al4.® 6 72
378 » Juan Calvo Jiménez 3.® y 4.® 3 24
383 » Julián Gutiérrez Gutiérrez 1.® al 4.® 6 50
391 » Julián Ruiz Torres Id.' 13 »
395 » Julián Omeñaca Vergara 3.® y 4.® 4 76
399 D.^ Juliana Falcón 1.® al 4.® , 20 45
406 D. Justo del Río Falcón 3-® y 4.® 30 66
408 » Justo Pérez Garrido l.®al 4.® 28 12
409 » Julio Ruiz González là 7 53
410 » Julio Ríos Falcón 3.® y 4.® 3 26
411 D.® (ulia Jiménez Martínez 4.® 3 35
412 D. Luciano Fernández Fernán-

dez I.®al4.® 7 15
417 » Liborio Moreno Ruiz là 28 34
422 » Lorenzo Pérez Bretón là 94 90
426 » Lino Ramírez Marín 3.® y 4.® 3 26
427 » Lorenzo Martínez Ocón 4.® 1 84
428 » Lorenzo Lapeña Martínez là 1 57
430 » Lázaro Gutiérrez Ruiz là 4 49
433 » Luis Gutiérrez Pastor 1.® al 4.® 36 84
434 > Luis García del Moral Pas-

cual Id. 109 66
438 » Lucas Martínez Falcón là 13 »
439 D.^ Micaela Martínez Ocón 3.® y 4.® 6 82
444 D. Manuel Jiménez Gutiérrez 4.® 1 68
448 » Manuel Rubio Vicente 1.® al 4.® 41 73
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IdmíBistraciéB jlanlcipai
VILLAVELAYO

Don Aureliano García P^blo, 
Í Alcalde Prësideniè < accidental 
del Ayuntamiento de Villave- 

Hlàyo. ' '.I- ?
' Hago saber: Qufe Habiéndose 
formado por este Ayuntamiento 
y ¡Junta pericial eí .Registro fiscal 
de los edificios y solares existen­
tes; en este términos municipal, he 
acordado que se ekponga al pú^ 
blieo en la Secretaría de dicha 
Gorporación, por: el término de 
quince días, a contar desde la in­
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, con objeto de que 
los interesados puedan exami­
narlo y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que 
crean pertinentes a su derecho.

>Ló que se anunida por el pre­
sente edicto para Î conocimiento 
de ios interesados,* Conforme a lo 
prevenido en la ^Real Orden de 20 
de Enero de 1905. :

i Dado en Villavelayó, a treinta 
de X^ctubre de mil! novecientos 
veinte.-^—Aureliano García.f-^" 
É-j M., Hipólito; Pablo.

' 1 -/■ o Î' ; r. í

'0

SAJA2ARRA;
í-‘

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta pericialJq 
colección del Registro fiscal dé 
edinbios y solares de este término 
pjpnicipal, se hace público por 
medio del Boletín Oficial, para, ; 
ç<5>nqc i miento de loa forasteros ÿ 
a fin de que en téripino de quince 
^¿¡jpresenten las declaraciones,^ 
^e^, se íes facilitarán en esté' 
Ayuntamiento. 'X

3ájazarra, 29 de Octubre de 1 
19Í2^.—El Alcalde, Emiliano 
varado.

o í

J viLlalba de RIOJA i

* Débiéndose proceder a la bre- 
védád posible a lá formación dél 
Registro fiscaí de edificios y so­
lares de este término municipal, 
se hace público pór medio del pre­
sente, a fin de que los propieta­
rios forasteros presenten en el 
término de quince días, las decla­
raciones de sus fincas, cuyos im­
presos les serán facilitados en 
este Ayuntamiento. ■ '

Villalba de Riojá,^3 de Noviem­
bre de 1920.—El Alcalde, Alejan­
dro üHuga. ’ 
-c cM s-

. El ---J-

'Ï VILLAI.OBAR DE RtOJA
’0; 697
Pár dimisión dél qué la desem­

peñaba, se encuentra vacante la 
plaza de Inspector dé carnes y 
Sanidad pecuaria dé esta locali­
dad, con el haber anual que por 
ambos conceptós - señálán las dis­
posiciones vigentes.

L^ solicitantes dirigirán sus 
instancias reintegradas en legal 
fornia, acompañarido copia del 
tituló profesional coh hoja de mé- 
rittosi y servicios al Alcalde que 
suscribe, dentró del plazo de diez 
días, contados desde la inserción- 
eneLp’eriódico oficial.

Víllalobar de Riója. 22 de Oc­
tubre de 1920.-^El Alcalde, Vi- 
centé Hernáez.

; ■ ít '' J ' :

BERCEO
696 z

Se enCúéntrá vacante la plaza 
' de Inspector de Higi'ene y Sani­
dad pecuaria de esta villa con 
sus agregados Estollo y San An­
drés/ distantes un kilBmetró, con 
el sueldo anual que señala lá ley 
y Reglamento de Epizootiásí y 
acuerdo del distrito sánitarió del 
distrito de Nájera.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en forma legal, ért tér­
mino de treinta días, ante está Al-

Berceo, 26 de Octubre de 1920.
-El Alcalde, Timoteo Ruiz.

’ MANSILLA-’ ” : ’’i "
' Acordado^ pór estfe Ayünta- 

miéttto y Junta perioiai; lá 'con- 
' lección del Registro fiscal de’ edi­
ficios y solares' ‘de este término 
municipal, para cónócimieríto de 
propiétáriós forasteros y a fin de 
qué en el término dé quince' ' días 
presénten las decláraciónes, que 
se facilitarán' en este Ayúnta- 

i : miento j se hace público por me­
dio del Boletín' Ofígiál'

Mansilla, 30 de Octubre de 
1920i-^EÍ Alcalde, SoteroXAu- 
sejopí' 1

ÁlíÑEDÍtLÓ *
7Ï5

Por espacio de Ócho días, a 
contar del en qüe este anühcio 
aparezca en el BoíLetín Oficial 

'de la^rovinciá, ise saca a 'ébn- 
curso el doble cargó de Racau- 

' dador y Agente ejecutivo dé este 
^Ayuntamiento,' • para ■ • ei cobro 
Mel rép'átlfmiéñtó^ ^nérál gitado 
para el corriente año, importante 
10.799*66 pesetas,"con la retribu- 

rción del 4 por 100 de premio de 
cobranza y las dietas ia que tiene 
derecho con- arreglo á la Insté Ac­
ción de 26 de Abril de 1^)0. ■?

Las solicitudes habrán de- di - 
rigirse a esta AÎçaldià y presen­
tarlas en la Secretaría dél Aypn- 

-támiento donde se halla de ma­
nifiesto él pliégó' de condiciones 
que ha de servir dé báse para el 
concunso.

Ani¿dillo, '2 'dé Noviembre de 
1920.^ËI Alcalde, J^lVerio Ru-
bio H

'■ NE^T^RES"’-

Habiéndose, acordado por -él 
Ayuntamiento/ y Junta pericial de 
^sta ; villa la; confección del Re- 
gistrahscal de edificios y* solares 
que existen en.-este término iriu- 
nicipal, se invita : por ; medio del 
presente a todos los. propietarios 
de fincaS: urbanas, tanto residen­
tes en esta villa cómo forasteros, 
que dentro del ¡plazo, . de quince 
diaSj Contados desde eí de la 'in- 
serción del presente ¡en el Bole­
tín Oficial, presenten en esta 
Alcaldía las relaciones juradas 
queenja misma se* les!facilitará 
y dará instrucciones para la for- 
ma (de cumplimentarlas: con arre­
glo a iasr¡ instruccionesi vigentes 
y bajo.las responsabilidades:.que 
por las mismas se exigen, be i
' ; Este plazo no será prorrogable 
si no lo acuerda previamente el 
Ayuntamiento y Junta pericial.' 
; Nestares, 2 de. Noviembre’ de 
1920.-r-El Alcalde, Narciso Quin­
tana. '.■l-

Acordado por el Ayuntamien­
to y Junta pericial la formación 
del Registro fiscal de edificios 
solare.s de este término munici-’ 
pal,; por , el presente, anuncio;se : 
hace; saberiá todos los poseedo-; 
res de fincas urbanas en el mis­
mo, que durante,id.plazo de quin­
ce días pueden presentar en está ; 
Alcaldía; -las relaciones ■ juradas, 
que les .serán faci.ütadas en la Se­
cretaría» . , . ; -

. CastañarféS jd.e, Riaja,L2 de No^ 
vierabre de , 192Q,-t-E1 AÍcalde, ; 
Salustianp Riaño. -.¡u 

ÁBiiiisíra®»Üe Jnstíeia
, I— íñipTTHrnTj

Juzgados de 1.^ Instancia

; M G G ’ / ' q Hy ;
Don Pedro de Alcántara García 

Hernández, Juez.de instrucción 
_ -de jestéparfido.  

Hago saber: Que el día dos de 
Diciembre pTóxÍmó, á las doce 
de.^U,mañana, fçndrâJugar en la 
sala Audi.e;}cia‘dé ,,^sté , Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas que a continuación se ex­
presan, embargadas .como de la 
propiedad de Jeñáro Fontanillas 
Martínez, vecino dé;Ofauri, para 
cónsuproductq pagar las costas 
que le fueron impuestas en el su­
mario que se le siguió a dicho 
individuo sobre daños; y son las 
sigdientes:
Én furísíiicción ntttn^cipal de 

Rodesnb '
1.* Una heredad en el Monte, 

: d^. tres fanegas; que linda Abre-. 
: gg, Jsaac Pardo; Cierzo y Rega-, 
: ñÓnX Juan de Dios 'Ortiz Viñas-' 
, pre, y por el Solano, ribazo; ta- 
; Sáda en descientas veinticinco pe- 
\ $étáé. 4

'.2X. Otra heredad en el Ca- 
: rraséal, de una y média fanegas;^ 
• qU'e'lfiida Regañón y Cierzo, los? 
: ÑegUeruelas de Cu^curritilla; por 
• Abrego, Benito Cámpo, y Sola- 
. no, Jnocencio Bóbeda; tasada en. 
I ciento cincuenta pesetas.
X '3*^ Otra en Píc^abal, de una 
:fánega; linda por X^brego, don 
: Santiago García Baquero, y por 
los demás aires,: Vecinos de Ca- 

ísalárreina y Zafratón; Jasada en 
; setenta y cinco pesetas.

En jurisdicción de Ollaiíri 
j -;'tJjria heredad en'Xl Tamboril, 
^e cabida diez á?eas ÿ cuarenta 
; y'qcho centiáreas; JJnda por Nor- 
,gy peste, camirio¿'Sür, Ricardo 
R-diz^ y Este, Nicolas Ruiz; tasa­
da én sesenta pesetas.

En jurisdiccióEde Gimilco Apróbáda por ? el Mlfiisternyde 
ía Guerra Ja propuesta qae há de 
fórmálar esté Parque?él agráciá- 
do/desempeñará' la plaza pipyi- 
siortálmsíite dúranté áéis* mçàés, 

p,or Norte y Est¿," Pedrô’MartV Ï trg,sGurridtí ' diéjio* tiempo 
T< - < ’zs , * íidemuestra su suficénciB^pasárá'a

ocupar -..ôù '^cargo Coh' caráútér 
fijo,-en virtud i de -'contrato rénb-

' Uhá heredad fióñde llaman lá 
Diablo,, dédeabida seia 

céjemines, igual à diez áreas cuá- 
iréhtá. y ocho centiáreas; linda

j fccuíu martt- 
ríez;',Sur, Fermín García, y Oes- 
fe,, lá esposa del señor Cenzano,,. 
IdtCásalarreina; tasada en sesen­
ta pesetas.

Coñdici&nes para la subasta
í.^ Para tomar parte en la 

'sUbá^ta, deberán lós licitadores 
epípsígnar previarpefite en la mesa 
del Juzgado el diéz; por ciento de 
la tasación. ;

'2.®, . No se admitirán posturas 
que fio cubran laá ídós terceras 
pjárt0á de dicha tasación.
”3.® No existen títulos de pro­

! piedad de las fincas descritas, Î

^oi^^-/e^L^;H.!^Oente, en su 
^cas^, sé "proveerá de él por su 
cuenta, entregándosele única­
mente por este Juzgado testimo- 
riiolde adjudicación.

Dado en Haro, a veinticinco,de 
Octübré 'dé mil HBkieCÍéñtó.Á Vein- 

' t'e.--P. / de' 'AÍCánVá'rá^'Gárcjá^— 
El Seérétárío, .Níf PHégo.X' '

j ' • ;..d

PARÇW /D'SálKTKto'^’fíCÍÁ•..:p - ••-•'i..;.--. •'
' ' ' ’ LOGROÑO ^'"''/X

Dispüestó poX la Superioridad 
que por éste' Parqúe se anuncie 
el concurso prevenido por Real 

' i orden^^iTcwar de 4 de Enero de
X9p9 _(C. L. qúinerQ. 2), para la 
pifjvisión de un'a’b’láza de maqui­
nista mecánico, dotada con el jor- 
na 1 diari ojdecineo ' páse tas.

En su Virtud podrá solicitarse 
dicha plaza hasta el día- quince 
de Diciembre próximo, en instan­
cia dirigida'áf-Sr. Director de.di- 

‘éhó Párqúé. ,
Podrán optar a ella los indivi­

duos que posean aptitud en el 
; ofició - referido y qué sé' há4en 
comprendidosoñ una-^de las con­
diciones siguientes:: G oí

1 .® Los de tropa deThteñden- 
; cia que, hallándose Sirviendo en 
filas, se encuéntren W álgún^pe- 
ríodofde reenganche» ' '

' : Los dé igual procedencia 
o de las antiguas tropas'^ de'Md- 
ministración MMíta^qúe se hallen 
en lá primera o segunda reséfva.

-3»^ Lós de tropa déUas détñás 
p^rWáS’ o cuerpos dél Ejército ‘ en 
seguhda'situación dé activo ^Pre- 

óserva.; Tb;
r • i 4.^ ? < Lós; paisanós- náturalés’ de 
España íibres>Üel servició 'militar 
y-íos : excedentes de eúpb'i trans­
currido' un año del ing^éso érí filas 
del ^respectivo-réerab'lazo, ' me- 

;nóreé, de cuarenta año®. ' ' X'
5.^ ' ! Los : ^exfran jertjá naturali­

zados én España dentfe "dermis• 
/mo límite de edad.

A lasfnstanciás se ácómpiíiía- 
rán dacumentóS;que á¿reditéá la 
personalidad y circUnstanciaXdel 
solicitartté, certificado -de büéna 
conducta y todos* aquellos ú'^bn 
que puedan justificará ^u' npttfüd 
.para la plaza que'SólfcJtá.

Las! instancias y documentos 
; ipueden • remitirse^ ''á ‘ dicho lP4r- 
que con la anticipaciórr necearía 
para que; puedan recibirse a'más 
tardar el día catorce dé ‘Diciém- 
bre próximo, en cu'yo día’ té?t¿i- 
nará eL piazó dé* f ésta-' e^V^ca-

■toíriá. 4; ■'? ' 8g’

vable cada cuatró- añbs y ’é¿n 
aúmento de un f diéz por ciéfito 
del primitivo suéltló'.-^-? * ; ' ól 

• .S'érá filiadó, disfruta ia" de^J^s 
ventajas que le) concede íá ' Reál 
oiden circular de 4 de?Ener6 de 

\ '1'909 JC vL ; ’ numeró y éstáiá 
sujeto u lás ordenáhsíaX militaíés 
duránH ebtiempó de sá boátrdító.

Logrero, ' 31 - Mev fQétdSieWe 
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